
25 cents. Sabado 13 de Julio de 1889. Año 1889-90

oletin
de la provincia

©final
de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por nn número suelto, 0'25 pese- 
lgi_ Anuncios para suscriptores, línea 0*10 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 

■j 5 pesetas.

Num. 3802.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de Z839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 10 Julio)

Sección de la Gaceta.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL 

de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Derecho po
lítico y administrativo, dotada con 
3.500 pesetas, que según la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y el art. 2.® 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser traslados 

ella ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha Cáte
dra los Profesores que desempeñen 
d hayan desempeñado en propiedad 
°tra de igual asignatura y sueldo y 
tengan el título científico que exige 

vacante y el profesional que les 
oorresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
oe la Universidad en que sirvan, y 
Os que no estén en el ejercicio de la 
oseñanza lo harán también á esta 
‘rección por conducto del Jefe del 

^teblecimiento donde hubieren ser- 
v,do últimamente.
, ^egún lo dispuesto en el art. 47 

ci ^xPresacl0 reglamento, esteanun- 
yebe publicarse en los Boletines 

de las provincias, lo cual se 
resVlerl® Para que las Autoridades 
r.^Pectivas dispongan que asi se ve- 
an^Uie desde luego sin más aviso 

el presente.
D¡ edrid 29 de Junio de 1889.—El 

rector general, V. Santamaría.
Gaceta 8 Julio

Anuncios Oficiales

Núm, 77
COMISION PROVINCIAL 

Je las Baleares.
Para terminar las obrus de recons

trucción de las dependencias del Hos
pital lindantes con la calle de la Con
cepción, <a Comisión provincial en 
uso de las atribuciones que le confie
re el art. 98 de la ley orgánica de 29 
de Agosto de 1882 ha acordado sacar 
á pública subasta la construccióu de 
bovedillas y embaldosado de pisos, 
enfoscado y enlucido de paredes; puer
tas, ventanas y persianas de madera, 
rejas de hierro, instalación de tube
rías y aparatos para gas del alumbra
do y agua, y lavabos, en las salas de 
operaciones y de venéreo del depar
tamento de cirujía de hombres; la de 
escusados de dicho depaitamento y 
del de mujeres, y galerías de comuni
cación. Con arreglo á las condiciones 
generales que se insertan á continua
ción, y al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
1 .a La subasta tendrá lugar en el 

salón de sesiones de esta Corporación 
provincial en la forma prevenida en el 

,art. 8.° del Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883, empezando á las doce del 
dia 10 de Agosto próximo.

2 .a Luego de constituida la mesa 
se dará lectura al art. 16 del citado 
Real Decreto, á este anuncio de su
basta, y á los pliegos de condiciones 
á que debe sujetarse el contratista, cu
yos originales están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación jun
tamente con el presupuesto aprobado.

3 .a Terminada la lectura de dichos 
documentos el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias en la inteligencia de que después 
de transcurrido este plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación 
alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de 
media hora los ficitadores entregarán 
al presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones rubricando por 
sí mismos la carpetean el acto de la 
entrega, y el Presidente los recibirá 
dando á cada pliego el número que le 

corresponda por orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán ce
rrados, y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo qne se in
serta al final de estas condiciones, el 
resguardo que acredite haber entrega
do en la Depositaría de fondos provin
ciales la cantidad de 419*89 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula 
personal del licitador. Cuando un li- 
citador presente más de un pliego 
basta que en cualquiera de los que 
entregue acompañe estos dos últimos 
documentos.

6 .a Una ' vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse 
por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen comprendi
dos en los casos del art. 11 del Real 
Decreto de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos ántes de espi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz por un portero de 
orden del Presidente que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión y al espirar la media hora 
el Presidente lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el órden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

10 . En el mismo acto de la aper 
tura el Presidente declarará desecha
das las proposiciones que fijen una 
cantidad mayor de 8.397‘98 pesetas 
que es el tipo señalado, las qne no fue • 
ren acompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula personal del licita
dor, fuera del caso previsto en la con
dición 5/ y las que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licitador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que en caso de exis
tir esta duda deba admitirse la propo
sición aunque el licitador manifieste 
que está conforme en que se entienda 
redactada con estricta sujeción al mo
delo.

11 . Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas.

12 . Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes «e 

abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante el plazo de diez minu
tos pasados los cuales después de 
apercibir por tres veces á Jos licita- 
dores lo declarará el Presidente ter
minado entendiéndose qne si ningu
no mejora su proposición, ó todos ía 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo. ■ 
. 13. Hecha la adjudicación provi

sional el Presidente devolverá á los 
licitadores sus respectivas cédalas per
sonales, y unirá al expediente de su
basta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presen
tadas incluso las que hubiere decía- 
rado desechadas, á menos que sus 
autores se hayan conformado con di
cha declaración en cuyo caso podrán 
recogerlas en el acto con los resguardos 
de depósito cotrespondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación defini
tiva del remate.

14. Todo lo que ocurra se consig
nará por el Secretario autorizante en 
el acta, de subasta, en la cual también 
se hará constar la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional. El acta se estenderá antes 
de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionán
dose á continuación las protestas ó 
reclamaciones que sobre su contenido 
hicieren los concurrentes.

15. Dentro de los cinco diaa si
guientes al de la celebración de la su
basta podrán acudir por escrito ante 
esta Corporación provincial todos los 
licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desecha
das, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la personalidad jurídica de 
los demás licitadores, y sobre lo que 
crean que deba resolverse respecto á 
la adjudicación definitiva.

, 16. Espirado el plazo de cinco 
dias que señala la condición anterior 
esta Corporación provincial resolverá 
lo que estime procedente sobre la va
lidez ó nulidad del acto de la subasta 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adjudica- 
cion definitiva del remate en la forma 
que estabiece el artículo 20 del pre
citado Real Decreto. ■

Palma 11 de Julio de 1889.—El 
v ice-Presidente de la Comisión pro 
vincial, Gaspar Monér.—P. A. de la 
C. P., Silvano Font, Secretario.
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Núm. 78

Mxxlelo de proposición. I la subasta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de | preciadas en decientas cincuenta pe- I bles referidos que no cubra las dos 
El que suscribe vecino de.....según la provincia, y por edictos como lo setas cada uno. terceras partes de su justiprecio.

cédula personal que acompaña con el verifico, en esta ciudad y en tres Cinco cuadros al óleo uno con mar- Seguida:, que los muebles se 
n* enterado dei presupuesto y plie- I pueblos de los limítrofes y convo- I co y los otros sin él pintura de paisa- rematen serán entregados^en el acto 
c m dé condicionas que bbraade ma- I cando licitMores para el remateque ge justipreciados en diez pesetas cada al rematante previa consignación de 
nifiesto en la. Secretaría dé V. E. para habrá de tener lugar en la plaza de uno. | su importe en poder del Juzgado,
la construcción de bovedillas y em- | *a Constitución ante mi autoridad Cuatro sillas de madera con asien- ( Tercera: que serán de cargo del 
baldosado de pisoe, enfoscado y enlu- con asistencia de una comisión del to de enea pintadas justipreciadas en rematante los gastos de subasta y re- 
cido de paredes* puertas ventanas y Ayuntamiento nombrada por el mis cinco pesetas cada una. mate de los muebles que a su f^vor
Bersianaí de madera reSas de Hierro I efecto y dh notario que dará Dos mapas uno de España y el otro se rematen. , ;
instalación de tuberíés y aparatos paré fé del acto, el día catorce del actual geólogico de Mallorca justipreciados En su consecuencia quien quiere 

dpi alumbrado v a/na v lavabos de once a d?ce de ,a mañana* en tres pesetas cada uno. hacer postura á los espresados mué-
en las salas de oneracione’s v de vené- I ^4° Para *a subasta^ co’ I Una mesa escritorio de cerezo jas- I bles acuda á este Juzgado el, dia y
f po  del departamento de ciruiía de I mo imPorte de *os derecbos vrecar- I (¡preciada en cuarenta pesetas. I hora señalados que se les admitirá la 
hoX9 de7Ho“ g- derc^'nto" se^en" y Cinco 8Íllas de n^al C0D T8111? QT hÍeÍer6n
cia; la de escusados de dicho departa- I del arriendo, es de c^e se almohadón justipreciadas en quince fuere legal.
mnniA v do1 do mníprp- v adpríaR dp un m11 trescientas diez y siete pese- t cadaJ unar 1 Palma diez Jubo de mil ochocien-

lo» espresados presupuesto y pliegos m?] quinient‘as en bienes inmuebles Ua 8ofá de cerezo .co° a8ie.nt,° de 6‘ ____
de condieiones aprobados por la can- ,¡, 4 de toda hipoteca ó cargo, a|mohado° moderno justipreciado en
tidád de......pesetas. , para lo cual se estará á la riqueza vei“Tte ? =ÍGC? Pe9etas; . vr, , eo
(Esta cantidad, se pondrá en letras que les resulte del libro amillara- Uaa llbre«a de “adera nae^ 81D ^um*
y no en guarismos.) I miento capitalizado al tres por cien- I crls^les en trecientas cincuenta pe- I .

{Fecha y firma del proponente.| y la garantía para hacer postura I setas. 1 por la presente requisitoria seci-
------ I es de (jos pOr ciento del tipo I Una manoplia de armas antiguas I ta y llama á Francisco Estades y Ga-

" anual ó sean mil setenta y nueve pe- I de acero justipreciada en mil trecien- I 11 ur, cuyas de más circunstancias no
setas veinte céntimos. I tas veinte y cinco pesetas. I constan, para que en el término de

Las condiciones que obran en el I Un cuadro retratos de los Presi- I quince dias^queiContarán desde la in
AYUNTAMIENTO DEMONTUIRI I espediente estarán de manifiesto en denles de la República de los Esta- *r^óri de la presente enjai Gaceta 
’ , . | la secretaria desde esta fecha para I dos Laidos justipreciado en cuatro j ae Maarta's l ío l e d n u iic ia l  acia
Hallándose vacante ¡a plaza de I cuantas personas quieran enterarse, I pesetas. * I Provincia, comparezca á este Juz-

Médico Ulular de esta Vdla, se tn- y en el a^0 de la subasta; las cua- Cuatro otomanas tapizadas de yute 8ado Pa,ra declarar en causa que
yi^ a los aspirantes que desean ob jfes ajusta(ias A reglamento se dan á madera blanca 8Ía m„elles justipre contra el m.smo se instruye sobre
tenerla para que presenten sus son- „ J re oducid£.s s á ellas ha- ciadas en cincilenta pesetas cada una. contrabando de tabaco bajo aperci- 
citudesen la Secretaria de este^AyuL- brán de sujetarse los licitadores. Un piano vertical fábrica Melchor birntepto d? o qt» haya lugar. <
tamiepto dentio el plazo de 30 días La subasta se ha de verificar por N justipreciado en setecientas cin- A propio tiempo luego-y en car- 
ó contar desde la publicación del • . , n • pi nr;mer re-I cu 0 3 I go a todos los señores Jueces de Ins-presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- ¿ rpSllhaqp sm efecto ñor falta I CUnntL v. . . ... I trucción de la Nación y demás Au-
c .a L de la Provincia; en la indicada X icitado es v e A yunto miento no • ?obo ''"a" de Vlena a8ien‘° r6glaa toridades v funcionarios de la poli- 
Secretaria se hallará de nranifiesto onco pesetas «ada judic¡al qüe por t dos los me.
el plano de condiciones á que se de- . pplehrará una secunda su- , , I djos queesten á su alcance proce
ben sujetarse en el contrato. E,l testa y se procederá en"conformi- , . Doa butacas de muelles forradas de dan á la busca y captura del espre- 

Montuin 11 Jqho de 1889.^-EI é d¡¡ ¿ en el arL 53 ca_ blanco nuevas justipreciadas en trem- sado Francisco Estades poniéndolo
Alcalde, Bartolomé Ferrando..—Por I .. . 4 „ R¿giament0 provisio- I ? 5Íete pr38490 cincuenta cincuen- I á disposición de. este Juzgado caso 
Acuerdo del A. y J M., Juan So- Hpl a|aimpQ=¡ción dministra. ta céntimos cada una. , de ser habido ,
cías, Secretario interino. I U p cobranza 'del impuesto del Dos balancines de aya-regilla, jus- Dado en Palma de Mallorca..a

— consumos de 21 de Junio último. tipreciados en veinte y cinco pesetas diez de Julio de mil ochocientos
' . XTZ El rematante será puesto en po- cada uno. ochenta 7 nueve.-Rafael Alvar^

Núm. 79 heción v comenzará á cobrar los de- Dos sillones de Viena aya con Peralta.-Ante mi5 Antonio Ros
. rechos el dia primero de Agosto pró- asiento forrado de yute justipreciados sqlló. .

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR ximo sin perjuicio de la aprobación en veinte pesetas cada uno. -----
■ . • I <tp la administración ó de lo oue es— I Guatro sillas con asiento de enea jFormado por este Ayuntamiento I resüeiva j madera blanca pintadas justipreciadas I Núm

y Junta pericial el Reparto deja ibiza cinco de Junio de mil ocho- en dos pesetas cincuenta céntimos '
^nídXnaraerafto económico 4nt0^ ochénla Y «ueve.-Bartolo- cada una. I Rafad G^ert Catal(tni jue? de

» 18^0 queda estuesto al I 01(3 Damon. I Cuatro manophas de armas anti- I primera instancia de este partidb.
ÍúHfcc’enMia,municipal por X1 — , 6H‘^virtud del presente edicto,
término de cuatro dias á efectos de I Num. 84 en ciento, ochen a _ & e p ■ । gacan ¿ pública subasta por término
reclamación contaderos desde la pu- cuenta céntimos cada una. de.veinte dias las fincas siguientes,
blicación del presente anuncio en el I ZX RaM Alvarez Peralia, Oue^delns- Guatro cuadros con marco a 1Qna 8aertie ¿|e t¡erra cultivo, sitúa- 
Bo l e t a  Of ic ia l  de la provincia. -truiú&n del Dimito de h Ltoia de la 8™ceroa con cromos de paisages jus- dalen el término municipal de la vi-

Ateyor 8 de Julio de 1889.-E1 n*ddeYalWa. tipreciados en dos pesetas cincuenta ]|a de Muro eD ,a Marjal de sooCar.
Alcalde Presidente, P. A Cristóbal por ei presente edicto se sacan á Cém'™0S d„ „n„„i nn„ bopell, de que toma nombre, de ex-
Qui»tana.-P. A. de la J P„ Anto- p4b|ica s/baste por término de ccbo Tres aParadoarabdod^áao®a ’ e“ag tensión de medio cuartón poco masó 
mo Pons, Srio. I d¡as ¡yg bienes muebles que se des- i a a í I menos, lindante por Sur con tierr# de------ c ib! án d la pmptodad d D Eran- J“8t'Pre81ada3 10 gt0nde en docientas hefede’roa de pedPro Escaias aiias To- 

ciéco MatheuPy R.pall para con su Peeetas ,aa Clent° Cm" 0é, por Norte con camino público, por
Num. 80 producto hacer pago de lo que resul- Luanta Pe80|iaa cada °a- . Es^e con tierra de Miguel CarboneV,

ta en deber á D. Bartolomé Nadal y Slcte Blllas de uogal con asiento de y por oesfp con propiedad de Antomo
Don Bartolomé Vicente Ramón y Bosch pues asi queda mandado en los «í111» en cinco pesetas cada una. S4ver. la que ha 8ido justipreciada

Tur. Alcalde accidental. Presi- autos ejecutivos que este sigue con- Una otomana forrada de y e L en seiscientas veinte y cinco peseta . 
dente del Ayuntamiento de esta tra aquel para cuyo remate queda se- madera blanca justiprecia* a en cin- y otra pieza de tierra cultivo, s - 
ciudad u su término. ñalado el dia treinta y, uno de los co- cuenta peseras. tuada en el mismo termino y pag

_ , taMiao iQ rrientes á las doce de su mañana en Una máquina para tabncar hielo, qUe ¡a anterior, llamada también SonHago saber: que constituida^ la e8trado3 de este Jaz„ado y se re. de plomo autimoniato justipreciada ¿ai-boneH de extensión de un cuartón 
XiadoT matarán a? mayor postor coJ suge- en cuatrocientas pesetas. más ó méno8 hnda a| Norte con be-

ha ontado ñor el arriendo de los de- ción á 'as condiciones que más abajo Cinco cuadros glandes de ^rucero rra Miguel Marimon, al Este y S 
ha optado por el arriendo ae os ae - C0Q marG0 dorado oleografías de ma con eamino público y al Oeste con
deCtoaaslaTesS durante el í- Seis sillas cuero y brazos mude- »nos y paisages justipreciados en dos i tierra de Magdalena Capó la que b» 
riodc^de tiempo que comprende des- ra de nogal nombrados vulgarmente pesetas cada uno. sido justipreciada en mil quin^^
de el 1 0 de A-'Osto del presente año pillas de repóa justipreciadas en siete Una mesa de nogal en buen estado pesetas, cuyo remate se verifícala cu
hasta eí 30 desunió de 1892, para pesetas cada una. justipreciada en ciento cincuenta pe- las condiciones siguientes:
hacer efectivo el encabezamiento Dos mesas bufetes de nogal al pa- setas. 1.a , Para tomar parte en la sn as
sehalado por la Hacienda á esta lo- I recer y encima de cada uno de ellas I Primera condición: que no se &d- deberá consignar previamente el
•alidad; acordando que se anuncie I qna arquilla también de nogal justi- I mitirá postura á ninguno de los mué- I por ciento de la cantidad en que n y

Nmy.j 84
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sido tasada la finca, el cual servirá á 
cuenta de) precio si se obtuviere el 
remate y de otro modo será devuelto.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava
luó.

3/ El comprador tendrá obliga
ción de pagar las pensiones de los 
censos, á que esten afectas las fincas 
y vayan venciendo en adelante, sien
do au capital baja del precio que 
ofrezca regulado aquel al seis por 
ciento.

El rematante deberá conformarse 
con los títulos de pertenencia de la 
finca que adquiere con la certificación 
del folio cuarenta y seis, sin tener de
recho á exigir ningunos otros el que 
podrá examinar á su satisfacción du
rante el tiempo de la subasta.

5/ El comprador deberá consig
nar en la mesa del Juzgado en oro ó 
plata precisamente en el dia y hora 
que se le señale la suma porque hu
biere obtenido el remate, deducido el 
diez por ciento de que trata la condi
ción primera.

6 .a También será de su obligación 
presentarse ante el Notario en el dia 
y hora que se le designe, para el otor
gamiento de la escritura de traspaso.

7 .“ Serán igualmente de su cargo 
los gastos de encante, remate escritura 
y demás correspondientes al traspaso.

8? Será por último responsable el 
comprador de los gastos, costas y per
juicios que ocasione su incumplimien
to, á cualquiera de las condiciones 
preinsertas.

El remate se verificará en los estra
dos de este Juzgado á las once de la 
mañana del dia diez y ocho de Julio 
próxima.

, Inca veinte y dos Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Rafael Gis- 
bert.—Por mandato de S. S., Barto
lomé Verd, Escribano.

Núm. 84
Por providencia fecha primero 

del actual recaída en los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía se-r 
guidos á nombre de D. José Romani 
Y Quadrat del comercio y vecino de 
Barcelona en concepto de albacea 
y ejecutor testamentario, liquidador 
y partidor déla herencia del difun- 
t0 D. Joaquín Gurré y Prats con- 
Ira D. Mateo Jofre y Gínart vecino 
de Alcudia sobre pago del precio de 
una venta de maderas ahora sobre 
llevar á cumplimiento la sentencia 
ejecutoria en los mismos recaída.

Se saca de nuevo á pública subas
te por término de veinte dias y con 
paja del veinte y cinco por ciento de 

que ha sido tasada una casa com
puesta de planta baja con un cuarto 
dormitorio, cocina y corral sita en 
dicha Ciudad de Alcudia marcada 
c°n el número cuatro de la Calle de 
p n Jaime propia del referido Jofre, 
‘•ndante por la derecha entrando y 
POr el fondo con casa y corral de 
°s herederos de D. Juan Domenech 
Por la izquierda con casa y establo 

d® Juan Bennasar, tasada en la can- 
1(Jad de dos mil pesetas de capital.
Queda señalado el dia seis de 

^osto próximo venidero á las doce 
.e su mañana en la Sala Audiencia 
ie este Juzgado para el remate de 
d descrita finca y se hece saber al 

to a eo Por med‘° del presente edic- 
j fin de que llegue ú noticia de 
bas3Ue cluieran intervenir en la su- 

advirtiéndose que esta se lle

vará á efecto con sugeción á las si
guientes condiciones.

1 “ Que todo 1 icitador deberá de
positar en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor del justi
precio de dicha finca, cuya cantidad 
le será devuelta en el acto si no que
dase en su favor el remate ó queda
ra en caso contrario depositada á 
cuenta del mismo y como cumpli
miento de su obligación.

2 .a Que el comprador deberá 
conformarse con los títulos de pro
piedad que resultase de los autos, 
sin derecho á solicitar ningunos 
otros.

3 .a Que dicha finca se vende li
bre de todo censo y gravámen que 
haya de reportar el comprador, en 
términos de que si alguno existiere, 
su capital sera baja del precio del 
remate al tipo de seis por ciento si 
se prestase á particu lares y al de re
dención si fuere al Estado.

4 .a Que será de cargo del com
prador el pago del alodio siempre 
que exista y se reclame el impuesto 
de trasmisión, gastos de subasta y 
remate, salario de la escritura y de
más inherente á la venta.

Dado en Inca á cinco de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Rafael Gisbert.— ^nte mi, Juan 
Bennasar.

Num. 85
Hago saber: que en este Juzgado 

se han sustanciado autos en juicio 
ejecutivo a instancia de Miguel Ho
mar y Reinés contra Antonio Gela- 
bert y Bauza, sobre pago de quinien
tas pesetas é intereses, en cuyos au
tos se ha pronunciado y publicado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

En la villa de Inca dia cinco de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—El Sr. D. Rafael Gisbert y 
Catalan, Juez de primera instancia 
de este partido en los autos ejecuti
vos instados por Miguel Homar y 
Reinés, casado tabernero, vecino de 
la villa de Alaró, representado por 
el procurador D. Rafael Rayeras y 
dirijido por el Letrado D. José So- 
cias, contra Antonio Gelebarty Bau
za casado, jornalero, vecino que fué 
de la villa de Alaró y en la actuali
dad de ignorado paradero; y en su 
ausencia y rebeldía representado por 
los estrados del Juzgado, y Fállb; 
que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embarga
dos y con su producto pagar á Mi
guel Homar y Reinés la cantidad de 
quinientas pesetas é intereses á la 
razón del siete por ciento anual, ven- 
cijosyque vencieren y las costas 
causadas y causadoras hasta el cum
plimiento de este fallo en todas sus 
partes. Asi por este mi sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi 
tiva se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid en cumplimiento délo 
que previene el articulo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gisbert.

Y para que tenga efecto la notifi 
cación respecto á Antonio Gelabert 
y Bauzá declarado en rebeldía, se 
hace notorio por medio del presente 
edicto á los efectos procedentes.

Dado en Inca á seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Rafael Gisbert.— Ante mi, Bartolo
mé Vert, Escribano.

Num. 86

llEPOSlim DE F01ÍDDS MUHICIPALES DE MCnATOE

Cuarto trimestre de 1888 d 1889.
Cuenta del cuarto trimestre del año económico de 1888 d rinde el

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos u pagos veri fi^ 
cados en la Caja de su cargo^ á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Gis.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..................... 2924'08
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. . ....... 16922'78

Cargo............................  . . 19846'81
Data por pagos verificados en igual trimestre............................... 17241'92

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................... 2604'89

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS.

Saldo del tri
mestre ante

rior por 
operaciones 
realizadas.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre.

TOTAL 
de las operacio

nes hast* 
este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios....................................
2 Montes....................................
3 Impuestos................... ...... ,
4 Beneficencia.................. ' .
5 Instrucción pública . . . .
6 Corrección pública . . . .
7 Extraordinarios................... .....
8 Ampliación...............................
9 Resultas....................................

10 Recursos legales para cubrir 
el déficit. ......

11 Reintegros.................................

*

1988'07
s

»
553*50

8794'07

18490'57

»
$ 
903'32

»
»
>

00'50
*

»

16018'91
•

i

2891'39 
»
»
w
554*00

8794*07

34509*48 
i

Cargo. . , , . 29826'21 16922'73 46748*94

PAGOS.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . .
2 Policía de Seguridad. . . ,
3 Policía urbanaey rural. . . .
4 Insti acción pública . . . .
5 Beneficencia.............................
6 Obras públicas.........................
7 Corrección pública..................
8 Montes....................................
9 Cargas...............................

10 Obras de nueva construción. *
11 Imprevistos................................
12 Ampliación.................................
13 Resultas............................ e

2266'66
3686'03
828'49

»
159'46

30202'62

»
6234'52

127'86

10396'49

4598'80
1528'42
357'15

»
281'63

1594'40
617*88
»

7202'04
»
9

1061'60

6865*46 
5214*46
1185*64

441*09
4797'02 

617*88

13436*56 
i

127*86

11458*09
Data.............................. 26902'13 17241'92 44144*05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Lluchmayor á 30 de Junio de 1889.—El Depositario, Miguel Verdera.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En Lluchmayor á 30 da Jumo de 1889.-E1 Secretario Contador, Juan 
Verdera.—V. B.—El Alcalde Teniente 2.°, Miguel Barceló.

M.C.D. 2022



" Nnm I 96 trRta’86 regu^ar$ín Para el ^0C*oO . I de deducir su importe del precio de
D. Rafael Gisbert y Catatan^ Juez I jag fincag & razón de un nueve por

de primara ipstqaci.a del parado 
de Inca.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de tres del actual recaída 
en los autos juicio ejecutivo promovi
do por D/ Gerónima Coll Ramis en | 
concepto de tutora de la menor Mar- I 
garita Coll Moragues y de curadora de I 
los otros hermanos Antonia y María I 
Gerónima Coll Moragues; y el otro | 
hermano mayor de edad Bartolomé I 
Coll Me ragúes contra D. Juan Mateu I 
Coll, se sacan de nuevo á pública su- 1 
basta por término de veinte dias las I 
fincas siguientes:

Una pieza de tierra denominada Lo I 
Alcinar procedente del predio Son I 
Caletcón una casa rústica en ella cons- | 
truida, circuida de pared de estensión I 
de 728 áreas 7 centiáreas aproxima
damente, situada en el término mu
nicipal de Llubí, lindante por Norte 
con tierra de Juan Capó, por Oeste 
con las de Miguel Marimon y Miguel 
(a) Pandarasa, y por Sur y Este con 1 
las de Antonio Gelabert, justipreciada 
en seis mil seiscientas pesetas, y ha
biéndose rebajado el 25 p § queda 
reducido á cuatro mil novecientas 
cincuenta pesetas.

Otra pieza de tierra labrantía nom
brada *El Moyá» sita en el término 
municipal de Muro y pago el Moyana 
de unos 213 áreas 9 centiáreas (3 cuar- 
Uradas) lindante por Norte con tierra 
de Francisca Ana Font por Este con 
el predio Son Blay y por Sur y Oeste 
con el predio Vinagrella, justipreciada 
en mil ochocientas pesetas, y habién
dose rebajado el 25 p § queda reduci
do á mil trecientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará con suge^ 
ción á las siguientes condiciones.— 
1.a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pré-
viamente en mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo ménos al diez 
por ciento efectivo de la suma en que 
han sido justipreciadas las fincas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán las expresadas consignacio- | 
nes acto continuo del remate excepto 
la que corresponda al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del 
precio de la venta.—2.a Que el com
prador tendrá que conformarse con 
los títulos de propiedad de la finca que 
obran en autos á cuyo efecto estarán 
estos de manifiesto, en la escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y 
no téndrán derecho á exigir ningunos 
otros ni se les admitirá después del 
remate ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de los mismos.— 
3.a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ava- 
Iq o ,—4,* Los gastos de encante, rema
te y escritura de traspaso serán de car
go del respectivo comprador de cada 
finca.—5." Serán también de cargo del 
mismo comprador los derechos de alo
dio que acaso se devengaren por razón 
del traspaso.—6.a Deberá el compra
dor consignar en la mesa del Juzgado 
el dia que este señale para ello, el pre
cio en que le hubiese sido rematada 
la finca precisamente en moneda de 
oro ó plata con exclusión de toda clase 
de papel aunque fuese de curso forzo- 
g6i_7.a El capital de los censos áque 
acaso estuviesen afectas las trocas de

eiento si se prestan al Estado y al fue- | 
ro del seis por ciento si se prestan á 1 
particulares.—8.“ El comprador debe
rá comparecer á aceptar la escritura 
de traspaso ante el notario que desig
ne el Juzga do en el dia y hora que al 
efecto este señale.—9.a Las fincas se 
entregarán á los compradores libres de 
gravámenes.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda en los estrados 
del Juzgado el dia dos de Agosto pró
ximo á las diez de su mañana que es 
el señalado al efecto.

Inca cinco Julio de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Rafael Gisbert.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 87
En virtud del presente edicto dicta

do en los autos ejecutivos siguen Ma
teo y Juan Verd contra Mateo Feme
nia y Colom sobre pago de mil tres
cientas veinte y ocho pesetas setenta 

t y dos céntimos é intereses, se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias las fincas siguientes:: 1

Una casa y corral, situada en la 
villa de Pollensa y en la calle deno
minada la Huerta, señalada con el
número sesenta y uno, la que se com
pone de dos vertientes planta baja y 
un piso, siendo de ostensión de unos 
veinte palmos de ancho por unos 
treinta y cinco de fondo; linda por la 
derecha entrando con la casa número 
veinte y tres que pertenecía al ejecu
tado Mateo Femenia y Colom, por la 
izquierda con otra de Juan Serra y 
por el fondo con la de herederos de 
Pedro José Cánaves, la que ha sido 
justipreciada en nuevecientas pesetas.

Una pieza de tierra labrantía seca- 
na, de estensión de dos cuartones, 
situada en el término de la referida 
villa de Pollensa, nombrada Can Fiol, 
pago Almadrava; linda por Norte con 
tierra de herederos de Guillermo Sa
las, por el Este con las de Antonio 
Vanrell, por el Sur con las de herede- I 
ros de Antonio Cortés y por el Oeste 
con las de Ignacio Marti, la que ha 
sido justipreciada en seiscientas sesen
ta y seis pesetas.

Y una pieza de tierra situada en el 
término municipal de la ciudad de 
Alcudia y en el pago denominado Ga
ta Moíx, de que toma nombre de 
estensión de media cuarterada más ó 
ménos; que linda por Norte con tier
ras de Gabriel Femenia; por Sur con 
la de Francisco Femenia, por Este 
con el monte comuna de San Martin, 
y por Oeste con tierras de Francisco 
Suau y Salas; la que ha sido justipre-

1 ciada en ciento cincuenta pesetas; 
j cuyo remate se verificará con las con

diciones siguientes:
Primera. Serán de cargo del ccm- 

prador los gastos de encante y remate 
y los de la escritura de traspaso con 
el impuesto sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes devengado por el 
mismo.

Segunda. Deberá el comprador 
consignar en la escribanía del actúa- 
rio, cuando lo mande el Juzgado, el 
precio de la finca en buena moneda de 
oro ó plata con exclusión de toda clase 
de papel aunque fuere de curso for
zoso.

Tercera. No será baja alguna en el 
• precio de ninguna de las tres fincas

qoe se venden por razón del alodio ó i 
dominio directo de las mismas, cor* I 
riendo de cargo exclusivo del compra- I 
dor el pago del laudemio y demás de- I 
techos alodiales sin quedarle acción I 
para reclamar reintegro ni indemniza- I 
ción. .

Cuarta. Tampoco se hará baja 
alguna por razón de censos en el pre* I 
cío de la casa con corral número se- I 
senta y uno, calle de la Huerta de I 
Pollensa, pero en el de las otras fincas I 
llamadas Can Fiol y Gata Moíx se hará I 
la respectiva baja del capital de los que I 

i presten regulado al fuero del seis por I 
ciento. :

Quinta. Deberá el comprador com
parecer ante el Notario que designe el 
Juzgado á aceptar la escritura de tras
paso en el dia y hora que al efecto se 

I señale. I
Sesta. El comprador no podrá 

I exigir otros títulos de propiedad mas 
I que los que obren en autos y estarán 
I de manifiesto en la escribanía del 
I actuario, con los cuales tendrá que 
I conformarse.

Séptima. Para tomar parte en la 
I subasta deberá consignarsepréyiamen ■ 
I te el diez por ciento de la cantidad en 
I que hayan sido tasadas las fincas el 
I cual servirá á cuenta del precio si se 
I obtuviere el remate y de otro modo 
I será devuelto.

Octava. No se admitirá postura 
I que no cubra las dos terceras partes 
I del avaluó.
I El remate ae verificará en los Estra- 
I dos de este Juzgado á las diez de la 
I mañana del dia ocho de Agosto pró- 
I ximo. I tirá postura que no cubra las dos ter-

Inca diez Julio de mil ochocientos I ceras partes del justiprecio. , 
I ochenta y nueve.-Rafael Gisbert. Por ‘ ‘ * 
I mandato de S. S., Bartolomé Verd,

Escribano.

Núm. 89
D. Francisco Medina y Ribas., Juez 

municipal de esta Ciudad encar - 
gado del Juagado de primera ins
tancia de este Partido
Hago saber: que en méritos de los 

autos ejecutivos instados por el pro
curador D. Mariano Palermy Tur 
en representación de José Torres y 
Prats vecino de la parroquia de San
ta Inés contra Antonio Tur y Riera 
(á) Andraveta de la propia vecindad 
en reclamación de dos mil ciento tre
ce pesetas é intereses del ocho por 
ciento anual y costas, se saca á pú
blica subasta en venta, por segunda 
vez, y con rebaja del veinte y cinco 
por ciento déla tasación la hacienda 
nombrada Cana Andraveta, com- ■ »»puesta de cuatro suertes ó porciones que se le libre el duplicado de un t • 
sita en la parroquia de Santa Inés lon.de deposito constituido en esta 
distrito municipal de San Antonio; Sociedad bajo el numero 8219 por 
la nombrada Can Andraveta de ñ00 pesetas, que manifiesta haber 
unas tres hectáreas de tierra campo, extrañado, se hace publico por me- 
árboles, bosque y casas, lindante por dm del Bo l e t ín  Of íc ia l  de la Prov n- 
Este con tierras de Miguel Costa ciaydelos periódicos de Palma, pa 
Lluch, por Norte y Oeste con las de que dentro del plazo dequmced.as 
Vicente Costa y por Sur con las de Ruedan las personas que se cons de- 
Antonio Costa, justipreciada en cin- ren con derecho al otado depósito, 
cornil pesetas en venta y ciento presentar a oportuna reclamactoih 
cincuenta en renta anual. M? >a mtehgenoa de que espirado

La conocida por El Taulell de dicho plazo se constderará caduca 
veinte y dos áreas una centiárea de | referido documento, y po 
tierra de secano con árboles, lindante | 0 sl n LTiíacio Más

- - -- 1 tenderá á D. Guillermo Ignacio Ma»
el duplicado que solicita.

Palma 11 de Julio de 1889.—P°r 
el Cambio Mallorquín.—El Director 
Gerente, Jacinto Feliu y Ferrá.

PvYLMA.—Escuela Tipográfica^ *

por Norte y Oeste con las de Vicen
te Costa. Este con las de Miguel 
Costa Lluch y Sur con las de Anto
nio Costa, justipreciada en setecien
tas cincuenta pesetas en venta y en 
veinte y dos con cincuenta céntimos 
en renta.

ta r ombrada Las Figueretas de 
unas sesenta y seis áreas tres cen- 
tiáreas de tierra de secano con 
árboles, lindante por Norte y Sur 
con las de Mariano Boned, Este 
con las de Juan Tur y Oesie con las 
de Miguel Cosía, justipreciada en 
mil pesetas en venta y en treinta de 
renta.

La nombiada Las Feixas de vein
te y dos áreas cincuenta y una cen- 
tiárea de tierra de secano con árbo
les, linda por Norte y Este con las 
de Vicente Costa por Sur con las de 
Antonio Costa y por Oeste con las de 
Mariano Boned" justipreciada en se- 

i tecientas cincuenta pesetas en ven
ta, y veinte y dos con cincuenta cén- 

I timos en renta, importando las cua
tro suertes en venta siete mil gui» 
nientas pesetas y en renta dos cien- 

I tas veinte y cinco, sirviendo de tipo 
I para dicha segunda subasta la canti- 
I dad por que han sido justipreciadas, 
I con la expresada rebaja del veinte y 
I cinco por ciento, cuya subasta se 
I verificará bajo las condiciones si- 
| guíenles:I 1.a Dicha subasta y remate ten- 
I drá lugar en la Sala Audiencia de 
I este Juzgado el día siete de Agosto 
I próximo á las doce de su mañana. ' 
I 2.a Todo licitador deberá deposi- 
I lar en la mesa del Juzgado el diez 
I por ciento del valor del justiprecio 
I antes de anunciarse la subasta el dia 
I en que tendrá lugar el remate y se 
I devolverá no obteniendo aquél yen 
I otro caso será á cuenta del precio del 
I mismo.

3.a En dicha subasta no se admi-

4? Los compradores consignarán 
en la mesa del Juzgado á los tres 
dias siguientes en que tenga lugar 
el remate el importe del mismo.

5 .a Los títulos de propiedad del 
indicado inmueble que obran en los 
expresados autos estarán de mani- 
fíesto en la escribanía del actuario 
para que puedan enteresarse de ellos 
los licitadores.

6 .a Los gastos de subasta y rema
te y demás anexo á la transferencia 
de la propiedad serán de cuenta del 
comprador.

Ibiza nueve de Julio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Francisco 
Medina—Por su mandato, Vicente 
Gotarredona, Secretario.

Núm. 90
CAMBIO MALLORQUIN

Habiéndose presentado D. Gui
llermo Ignacio Más, en demanda de

M.C.D. 2022


